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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso de Sucesión, informando que por auto del 3 de los corrientes mes y año, se
fijó fecha para la diligencia e inventario y avalúos y la parte interesada no ha dado
cumplimiento al numeral cuarto del auto de apertura. Sírvase proveer, Manizales,
Caldas, 10 de mayo del 2022.

Secretaría

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                            Proceso:         SUCESIÓN INTESTADA
Causante:      MARÍA INÉS ALZATE DE HERNÁNDEZ
Interesado:     LIBARDO ANTONIO HERNÁNDEZ ALZATE

                            Radicado:     170014003010-2021-00652-00

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la parte
interesada no ha efectuado la notificación de María Inés, María Miriam, Gustavo de
Jesús y Rubén Darío Hernández Alzate, no puede llevarse a efecto la audiencia de
que trata el artículo 501 del Código General del Proceso; por consiguiente, el
despacho deja sin efecto el auto proferido el 3 de mayo de 2022, notificado en
estado Nro.71 el 4 siguiente.

Dado lo anterior y conforme a lo establecido por el artículo 317 ídem, se requiere a la
parte interesada, para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del
día siguiente de la notificación por estado de este auto, realice las gestiones necesarias
tendientes a lograr la notificación de MARÍA INÉS, MARÍA MIRIAM, GUSTAVO DE JESÚS Y
RUBÉN DARÍO HERNÁNDEZ ALZATE, so pena de declarar el desistimiento tácito a que se
refiere la norma en cita, con las consecuencias y efectos establecidos en la misma.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 75 el 11 de mayo de 2022
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